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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1565 Resolución de 11 de enero de 2010, de la Universidad Camilo José Cela, por 

la que se publica el plan de estudios de Graduado en Psicología.

Acreditados por el Consejo de Universidades el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial Grado en Psicología, y establecido su carácter oficial y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de septiembre de 2009 (BOE núm. 244, de 9 de octubre de 2009), conforme 
a lo establecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. El plan de 
estudios al que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en 
el anexo de la misma.

Villanueva de la Cañada, 11 de enero de 2010.–El Rector, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

Planificación de las enseñanzas

Estructura de las enseñanzas

El plan de estudios propuesto para la formación de Grado en Psicología, se ha 
estructurado por materias, utilizando la siguiente clasificación:

Materias básicas, que incluyen tanto conocimientos teóricos como instrumentales o de 
soporte básicos y que el alumno debe adquirir en los primeros dos años de estudios.

Rama Materia Asignatura Créditos Curso Período 
docente

Ciencias de la Salud. . . . Anatomía Humana . . Fundamentos de Neurociencia. . . . . . . . . . .  6 1.º 1.º
Ciencias de la Salud. . . . Anatomía Humana . . Psicofisiología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 2.º Anual
Ciencias de la Salud. . . . Estadística . . . . . . . . Estadística descriptiva . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1.º 1.º
Ciencias de la Salud. . . . Estadística . . . . . . . . Estadística inferencial. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1.º 2.º
Ciencias de la Salud. . . . Psicología. . . . . . . . . Psicología de la emoción y la motivación. . .  6 2.º 1.º
Ciencias de la Salud. . . . Psicología. . . . . . . . . Psicología del Aprendizaje . . . . . . . . . . . . . .  6 1.º 1.º
Ciencias de la Salud. . . . Psicología. . . . . . . . . Psicología del Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . 12 2.º Anual
Ciencias de la Salud. . . . Psicología. . . . . . . . . Psicología de la atención y la percepción . .  6 1.º 2.º

Materias obligatorias, que corresponden a conocimientos teóricos y especializados. 
Las competencias transferibles se garantizan aquí a través de las metodologías de 
enseñanza aprendizaje.

Materias optativas, que se desarrollan fundamentalmente al finalizar los estudios y que 
permiten dar al egresado la orientación profesional comprometida en el perfil definido.

Los objetivos de cada materia, medidos en términos de competencias a adquirir por el 
alumno definen evidentemente las metodologías de enseñanza-aprendizaje y la forma de 
evaluación de cada materia.
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
Trabajo fin de Grado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   6

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Las materias básicas y las obligatorias se agrupan en módulos:

Psicología: Historia, ciencia y profesión.
Procesos Psicológicos.
Bases biológicas de la conducta.
Métodos, diseños y técnicas de investigación en psicología.
Bases sociales de la conducta.
Psicología del ciclo vital y de la educación.
Evaluación y diagnóstico psicológico.
Personalidad y Psicopatología.
Intervención y tratamiento psicológico.
Practicum.
Memoria Fin de Grado.

Las materias optativas se agrupan en cuatro itinerios:

Psicología clínica.
Psicología Social y Criminal.
Psicología Educativa.
Psicología laboral.

Temporalización

Distribución temporal de las módulos y asignaturas.

Módulo Asignatura Curso Cuatrimestre ECTS Tipo

Módulo: Psicología: 
Historia, ciencia y 
profesión.

Historia de la Psicología. 1.º 1.º  6 Obligatoria.

Módulo: Procesos 
Psicológicos.

Psicología del Aprendizaje. 1.º 1.º  6 Básica.
Psicología de la Atención y la Percepción. 1.º 2.º  6 Básica.
Psicología de la Memoria. 1.º 2.º  6 Obligatoria.
Psicología de la Emoción y la Motivación. 2.º 3.º  6 Básica.
Psicología del Pensamiento y del Lenguaje. 2.º 4.º  6 Obligatoria.

Módulo: Bases biológicas 
de la conducta.

Fundamentos de Neurociencia. 1.º 1.º  6 Básica.
Psicofisiología. 2.º 3.º y 4.º 12 Básica.

Módulo: Métodos, diseños 
y técnicas de investigación 
en psicología.

Estadística Descriptiva. 1.º 1.º  6 Básica.
Estadística Inferencial. 1.º 2.º  6 Básica.
Diseños de Investigación en Psicología. 2.º 4.º  6 Obligatoria.

Módulo: Bases sociales de 
la conducta.

Psicología Social. 1.º 1.º y 2.º  9 Obligatoria.
Psicología de los Grupos y las Organizaciones. 3.º 5.º  6 Obligatoria.
Psicología del Trabajo. 3.º 6.º  6 Obligatoria.
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Módulo Asignatura Curso Cuatrimestre ECTS Tipo

Módulo: Psicología del ciclo 
vital y de la educación.

Psicología del Desarrollo. 2.º 3.º y 4.º 12 Básica.
Psicología de la Educación. 3.º 5 .º y 6.º  9 Obligatoria.
Psicología de la Instrucción. 3.º 5.º  6 obligatoria.

Módulo: Evaluación y 
diagnóstico psicológico.

Psicometría. 2.º 3.º  6 Obligatoria.
Evaluación Psicológica. 2.º 3.º y 4.º 12 Obligatoria.

Módulo: Personalidad y 
psicopatología.

Personalidad. 1.º 1.º y 2.º  9 Obligatoria.
Psicopatología de los procesos psicológicos y 

de los trastornos mentales. 3.º 5.º y 6.º 12 Obligatoria.

Módulo: Intervención y 
tratamiento psicológico.

Técnicas de Modificación de Conducta. 3.º 5 .º y 6.º  9 Obligatoria.
Técnicas Cognitivas de Tratamiento 

Psicológico. 3.º 6.º  6 Obligatoria.
Psicología de la Intervención Educativa. 3.º 6.º  6 Obligatoria.
Psicología de la Salud. 4.º 7.º  9 Obligatoria.

Módulo: Practicum. Practicum. 4.º 8.º 15 Obligatoria.
Módulo: Memoria fin de 

grado. Memoria fin de Grado. 4.º 8.º  6 Obligatoria.

Itinerario optatividad: 
Psicología Clínica.

Terapia Sexual y de Pareja. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicofarmacología. 4.º 7.º  6 Optativa.
Evaluación y Rehabilitación Neuropsicológica. 4.º 7.º  6 Optativa.
Habilidades Básicas del Terapeuta. 4.º 7.º  6 Optativa.

Itinerario optatividad: 
Psicología Social y 
Criminal.

Psicología Jurídica. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicología Criminal. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicología de las Drogodependencias. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicología de la Delincuencia y la Exclusión 

Social. 4.º 7.º  6 Optativa.

Itinerario optatividad: 
Psicología Educativa.

Intervención Psicológica en Dificultades de 
Aprendizaje. 4.º 7.º  6 Optativa.

Orientación y Asesoramiento Psicológico. 4.º 7.º  6 Optativa.
Intervención en Discapacidad. 4.º 7.º  6 Optativa.
Violencia y Agresividad escolar. 4.º 7.º  6 Optativa.

Itinerario optatividad: 
Psicología laboral.

Salud Laboral. 4.º 7.º  6 Optativa.
Selección y Formación de Personal. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicología de la Publicidad y el Consumo. 4.º 7.º  6 Optativa.
Psicología de los Recursos Humanos. 4.º 7.º  6 Optativa.

La información referida a contenidos específicos por materia, duración, actividades 
formativas, metodologías de enseñanza y aprendizaje y sistema de evaluación, se 
encuentran en las fichas de las materias.

Distribución temporal de las asignaturas de cada módulo por cursos.

Curso Semestre Asignatura ECTS Tipo

1.º Anual Psicología social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 Obligatoria.
1.º Anual Psicología de la Personalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 Obligatoria.
1.º 1.º Historia de la Psicología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
1.º 1.º Psicología del aprendizaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica.
1.º 1.º Fundamentos de neurociencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica.
1.º 1.º Estadística descriptiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica.
1.º 2.º Psicología de la atención y la percepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica.
1.º 2.º Psicología de la memoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
1.º 2.º Estadística inferencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica.
2.º Anual Psicofisiología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Básica.
2.º Anual Psicología del desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Básica.
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Curso Semestre Asignatura ECTS Tipo

2.º Anual Evaluación psicológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Obligatoria.
2.º 1.º Psicología de la emoción y la motivación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Básica).
2.º 1.º Psicometría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
2.º 2.º Psicología del pensamiento y del lenguaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
2.º 2.º Diseños de investigación en psicología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
3.º Anual Psicología de la educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 Obligatoria.
3.º Anual Técnicas de modificación de conducta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 Obligatoria.
3.º Anual Psicopatología de los procesos psicológicos y de los trastornos mentales 12 Obligatoria.
3.º 1.º Psicología de los grupos y las organizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
3.º 1.º Psicología de la instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
3.º 2.º Técnicas cognitivas de tratamiento psicológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
3.º 2.º Psicología de la intervención educativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
3.º 2.º Psicología del trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
4.º 1.º Psicología de la Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 Obligatoria.
4.º 2.º Practicum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Obligatoria.
4.º 2.º Memoria fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Obligatoria.
4.º 1.º Optativa 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Optativa.
4.º 1.º Optativa 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Optativa.
4.º 1.º Optativa 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Optativa.
4.º 1.º Optativa 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Optativa.
4.º 1.º Optativa 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Optativa.
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